
Número 11. Lunes 13 de Enero. Año de 1862, 

m LA PROVINCIA DE MADRID. 

9 Las leyes, órdenes y anuncios que lia van «lo in
sertarse en los BoLsm&t OFICJMJÍS se han do .mu
dar al befe Poitjco respectivo, por cuyo conduc i 
pasarán á los hdiloresde los mencionados perió 
—(Real orden de 6 de abril de i 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS, '.'SCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO av. susc,Mf>>v -F.n ftíta pfpijnl, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensua
les anticipada; fu..., J e olla 1 4 rs! inas; 30 «I trimestre; 72 el semestre, y 
1 4 4 p.>r uu aíi •.—Sí a imit »ñ SÚscri en Madrid en las oficinas del BOLETIM, 
calle de la Puebla, uúmer» 19 , cuarto ÜJ|>.—Fuera de astil capital, directamente 
por medio de caria al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 1 0 cuarto . 

ADVER fENCÍA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que ¿ean i instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

M R T S OFICIAL 

IMí-stiM.v.r. f)El CÜNStóJO 1)8 MI* 
Nisrnoc. 

S. .M. I.i Reina nuestra señora (que 
í)ios guarde) y su augusta, Real familia 
i onlinúan en é«\a corte sin novedad en su 
importante salud. 

>E(JUi\J)A SlíGCION. 

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A 0 5 
• A D R I D . 

Sección Je Fomento.—negociado 5.*— 
Circular. 

Con fecha 30 de diciembre del ano 
próximo pasado, la Exorna. Junta provin
cial de Instrucción pública encargó á los 
Maestros de primera enseñanza de los pue» 
blos de esta provincia que inmediatamen
te le manifestaran la cantidad a:.na! á que 
ascienden las retribuciones do los niúos ó 
niñas no pobres que concurren respectiva
mente á cada una de las escuelas públicas 
de los mismos pueblos. 

No habiéndolo efectuado, sin embargo 
del tiempo trascurrido, los maestros de los 
pueblos que á continuación se espresan, 
prevengo a los Alcalde de ellos, que bajo 
su mas estrecha responsabilidad bagan que 
dichos profesores cumplan dentro del pre 
ciso término de ¿8 horas, sin escusa ni 
protesto alguno, con lo que se les mandó 
en la citada fecha. 

Madrid 10 de enero de 18d& -El 
Duque üe Sesto. 

Pueblos á que se refiere la anterior circular. 

Yallecas. 
Vicálvaro. 
Campoalvillo. 
Cobena. 
Mejorada del Campo. 
Paracuellos de Jarama. 
Griñón. 
Pezuela de las Torres. 
Rivalejada. 
Ki\as. 
Becerril. 
Cohado Mediano. 
Las Rozas. 
Brea. 
Mora k ja de En medio. 
San Martin de la Vega. 
Arroyomolinos. 

Boadiiladel Monte. 
Chapinería. 
Colmenar del Arrovo. 
El álamo. 
Frewsdillas. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Navas leí Iky. 
Gascones. 
La Serna. 
Navas de Builrago. 
El Vellón. 
Paredes de Buitrago. 
Torremocha. 

Sección Je Gobierno.—Negociado \.°— 
Quintus—Numero 1136. 

Por el Excmo. Sr. General Goberna
dor Militar de esta plaza, se me lu !iri$ido 
con fecha i 1 del actual la comunicación 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: Tengo el honor deretui* 
tir á V. E. copia de la Real orden de 19 
de octubre último, asi como del reglamen
to aprobado por S. M. acerca del estableci
miento de, centres de recluta voluntaria pa
ra los ejércitos de la Península y Ultramar, 
con una esplicacion detallada de los utfé* 
rentes casos en qu" pu dé encontrarse uu 
soldado voluntario que no quiera recibir 
dorante su permanencia en ei servicio los 
premios y pluse's qua la corresponden cou 
arreglo á 11 ley publicada en el ÜwrioOfi-
cialdc kvxsos de esta coi le, por si V .E. se 
sirve disponer lo conveniente para que se 
inserte en el Boletín Oficial déla provincia 
rogando al mismo tiempo áV. E.^eo obse
quio al mejor servicio, tenga la bondad de 
mandar á los Alcaldes <Je los pueblos que 
el número del Bole/in en que se halle in
serto, esló constante mente, üj ¡ido en el si-
lío público de costumbre para conocimiento 
de los licenciados del ejército que deseen 
volver a ias lilas y de ios mozos que aspi
ren á sentar pirita voluntariamente.» 

Comandancia general de li provincia y 
Go&íeruo militar de MadriJ. 

El Excmo. Sr. Teniente general, vocal 
general del Consejo de gobierno y admi
nistración del fondo de redenciones y en
ganches del servicio militar, se ha servido 
dirigirme la Real orden siguiente: 

Ministerio de la Guerra.—Número 19. 
—lisceleulisimo señoi. —Enterada la Reina 
(Q f). G.) del proyt cío de reglamento pa
ra la admisión de voluntarios en el eje ci 
lo de la Península y de Ultramar, qu" ese 
Consejo, fundado én el escaso número de 
reenganchados que ha habido hasta el di* 
con relación á lus redimidos, y en el grao 
inU res que hay de impulsar y fomeutar los 
medios hasta ahora establecidos para la 

adquisición de hombres voluntarios que 
llenen el hueco que en las filas dejan aque
llas bajas, ha sometido á la Real resolución 
en su escrito de i3 del actual, se ha ser
vido aprobar en todas sus partes el citado 
reglamento, y dieponer se circule á las 
autoridades dependientes de este Ministe
rio, para que con conocimiento de él se 
cumpla en todas sus p r t e s . 

De Real orden lo digo á V. E. ,conín 
clusion del reglamento quí se ci l i paraco* 
nocimiento de ese Consejo y efectos corres* 
pondienles. 

Dios guarde á V. E. muchos artos.— 
Madrid 19 de octubre de 18ttl.—Leopol
do O'Donnell.—Sr. Presidente del Consejo 
de- gobierno y administración del fondo de 
redención y enganches de) servicio militar. 

Reglamento para la admisión de voluntarios en el 
ejército <'e la Península y los do Ultramar, con 
las ventajas de la ley de 29 de noviembre de 
1859, á cargo de los gobernadores militares de 
tas provincias y plazas, aprobado por S. M. en 
Ueal orden de esta fecha. 

C A P I T U L O I. 

Dé l<i recluía. 

Articulo I.' En cada capital de pros 
vincia y en las poblaciones que haya go
bernadores militares, se establece un ceñ
ir" de recluta voluntaria para el ejército 
de la Península y los de Ultramar, cou op
ción al premio pecuniario que concede la 
ley tic 29 de noviembre de 1850. 

Art. 2.° listas reclutas estarán ñ cargo 
de lo-; C omaudantes generales y.Gob.croado-
res militares de provincias y plazas, ausi-
liados los primeros por su secretario, los s e 
gundos por un ayudante de plaza, y unos 
y otros por los escribientes qu? les sean 
precisos 

Art. 5.° Los. Comandantes generales y 
I03 Gobernadores milítarcsjprocurarán por 
iodos los medios que estén al alcance de -n 
autoridad, é impetrando la cooperación do 
las administrativas y municipales, que I 0 3 
beneficios de la ley sean perfectjmenle co
nocidos, con objeto de fomentar la recluta, 
y aumentar, en cuanto sea posible, el nú
mero de voluntarios con el premia y ven* 
laja que aquella concede. 

Art. 4.* Los que, procedentes de licen
ciados del ejército de menos de un año, 
aspiren á reeogacharse con las ventajas de 
conservar su último empleo y la antigüe
dad, según los rasos que se espresan eu el 
articulo 19 de la ley, deberán presentarse 
al Gefe dei cuerpo en que deseen ingresar, 
porque de otro modo la circunstancia de 
la conservación del emp.cji) y antigüedad 
podría conducir á complicaciones. 

Art. 5.° Queda, por lo tanto, reducida 
la recluta de que se tral ten este reglamento 

á los mozos voluntarios que por primera 
vez se compromelao para servir eo el 
ejército de ta Península ó los de Ultramar, 
ó a los licenciados de mas de un año que 
deseen velver al servicio. 

Art. ü.° Si el que se presente al Go
bernador militar con objeto de sentar pía* 
za voluntaria, eligiere cuerpo cuya plana 
mayor so halle en el mismo, punto, se en
viara el mozo á su primer Gefe, para que 
reuniendo las condiciones ledo entrada. 

Art. 7.° Por ¡gualdai deconsideracio* 
nes, si algún voluulario para los ejércitos 
de Ultramar se presentase al Gobernador 
militar de punto en que haya establecido 
comandante de bandera ó banderín, en vtz 
de sentarle su plaza, lo enviara con este 
objeto á dicho comandante para que loria* 
lice con sujeción á las instrucciones que 
rijen para la recluta ds Ultramar. 

Circunstancias que han de reunir los vo-
luniírios. 

Arl. 8 . a Los mozos que quieran sentar 
plaza en los ejércitos e presados con las 
ventajas pecuniarias que la ley concede, 
serán admitidos como voluntarios por el 
tiempo do seis ú ocho años. 

Art. 9 / Los licenciados del ejército 
que soliciten volver á él haciendo mas de 
un and que obtuvieron la absoluta, serán 
en tolo considerados cono los mozos que 
sientan plaza por primera vez. 

Arl. 10; Para pode: Sir nuevamen
te admitidos en las filas los licenciados 
del ejército, deberán presentar su liceo-
cía absoluta original, sin mala nota, y una 
Certificación del Alcalde ó Alcaldes del 
pueblo en que hayan permanecido desde 
que dejaron el servicio. 

Arl. 11. Los mozos que aspiren á sen-
lar plaza voluntaría, lio varán consigo y 
presentarán al Gobernador militar una cer* 
lifícacion de buena conducta y modo de 
vivir conocido del Alcalde del pueblo eo 
que residan, la partida de bautismo ori
ginal y consentimiento paterno eo los ca
sos que U ley lo exige. 

Arl. 12. Ínterin otra cosa se dispon* 
ga, para ser admitidos en las lilas del ejér
cito de la Península ó las de Ultramar coa 
los beneuoios de la ley, es circunstancia 
indispensable que el aspirante hay (Cum
plido veinte años y no pase de treinta, con 
arreglo á la Real orden de 17 de febrero 
de 1860, y que tenga la estatura de cua
tro pies, nueve palgadas y ocho lineas de 
ley, ó sea ua metro 560 milímetros, que 
es la prelijada por la lev de 15 de diciem
bre de Í8b0. 

Arl. 13. Cerciorados por el examen 
de los declínenlo» presentados de que tos 
aspirantes reúnen la aptitud legal para ser 
admitidos como voluntarios, dispondrá te 
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proceda$| reoonooímiaoto facultativo por 
el oGcial de! cuerpo de sanidad militar que 
nombre el Gefe local del mismo, y en su 
defeeto por el médico-cirujano que haya 
en el pueblo, cuyo reconocimiento ha de 
tener lugar en presencia del*Gefe militar 
que el Comaml.inte General ó Goberna
dor e l i ja í i l efecto, y donde no haya otro 
á quien delegar este cargo de confianza, 
lo presenciará el mismo Gobernador. ¡| 

Art. 14. Por honorarios de cada reco* 
nocimiento recibir,! el facultativo que fa, 
realice la cantidad de 6 reales vellón. Si 
el mozo resultase inútil por estar compren* 
dido en alguno de los órdenes de las dos 
clases dal cuadro de defectos físicos y en
fermedades que inutilizan para el servicio 
militar, la salisfacciou al facultativo que 
le haya reconocido se hará por el Gober
nador militar. 

Art. l o . Resultando apto*en todos 
conceptos, se Aliará, s« le ieerau las luyes 
penales, pasará revista de comisario (si no 
hubiere este Gefe administrativo, ante el 
Alcalde), se le entregará en maoo la mi
tad del importe de la primera cuota que 
le corresponda, esto es, 200 reales si su 
compromiso es por ocho anos y i 5 0 si fue
se POLAFIIS; lodo se anotará en su libación, 
firmando el interesado la conformidad, y 
caso de no saber escribir hará la señal de 
la cruz. 

Art. 16. Los alistados para el ejército 
de la Península recibirán la segunda mitad 
do la cuota de entrada en su regimiento, 
tan luego como se presenten, abonándoles 
también los pluses, el pan, prest y gialin
eaciones que les correspondan como sol
dados, desde el día que fueron admitidos 
en el servicio. 

Art. 17. Los alistados para el ejército 
de Ultramar recibirán el resto de su pri
mera cuota, pluses, pan, prest y gratifica
ciones, en los depósitos de bandera eq los 
términos prevenidos, por la Real instruc
ción de 28 de feb'r'ero .!<* 1831, y Real 
orden d- 25 de junio de 1355. 

Art. 18. Tan luego como estén cum
pl ían las prevenciones del articulo, se les 
facilitará pasaporte á los de este ejército 
para su inmediata incorporación a! cuer
po que hubiese elegido ó sea destinado, y 
á los de Ultramar para cj depósito de ban
dera mas i mediato, fijándose en el la ru
la que debe seguir, y la obligación de 
presentarse á Ids autoridades militares y 
punto de la Guardia Civil d.'l tránsito. 

Art. 19. Se les enterará y hará cons
tar en su filiación que asi sé ha hecho, 
que en el caso de separarle de la rula mar 
cada en el pasaporte, y en el de no pre
sentarse oportunamente en su regimientoó 
depósito, no justificando que ia falta fué 
por enfermedad ó fuerza mayor, serán 
considerados como desertores, no se les 
cnrtUtrS para estincion de su compromiso 
el tiempo que tarden en' incorporarse, y 
perderán el premio pecuniario, con arre
glo al arlículo.2o* de la ley. 

Art. 20. Siendo de la mayor importan
cia que los voluntarios salgan p a n el cuer
po que hubiesen elegido ó a que fueren des* 
tinados, tan luego como se hayan filiado, 
para evitar que poi falla ó retraso de pa
saportes se demore su marcha, en ios pun
tos de recluta donde no haya autoridad 
militar competentemente facultada para 
espedirla, se auloriz i á este solo objeto a 
los Gobernadores militares para que es -
tiendan pases, que surtirán los mismos 
efectos que 'los pasaportes. 

Art. 2 í. De los pases que espidan da
rán detallado conocimiento al Capitán Ge
neral del distrito, asi como del resultando 
de sus gestiones de recluta y de tolo lo 
que desearen saber referente á la comi
sión que s^ les confia, impetrando el'apo
yo de superior autoridad para su mejor 
desempeño, siempre que sea necesario. 

Art. 22 . El mozo voluntario para el 
ejército de la Península, podra escoger 
el arma y aun el .regimiento en que desee 
servir, y cuando no marque la última cir

cunstancia, será destinado al mas íii'me-
dialo del arma que haya elegido. 

Arl. 23 . Los voluntarios parí I03 ejér
citos de Ultramar podrán elegir entre el 
de la isla d8Cuba, PuertcRico ó Santo' 
Domingo, aquel en que deseen servir. 

Arl. 24. Durante la ¡narch^Jé incor
poración á su regimiento o depósito 
ten Irán olro ausilio qu" el de ajojtt.rait.Mi 10 . 

Art. 25. Para que la prescripción d-d 
articulo !(i pueda tener iugar, los C man
dantes generales ó G binadores mimares 
pondrán en conocimiento de los primaros 
Gefesde los respectivos cuerpos y Cu r o 
dantes de depósitos de Ultramar, los indi
viduos que hayan admitido, con remisión 
de su filiación y documentos originales 
que sirvieron para re botarla, pirlicip ín
doles al mismo tiempo el diá que salgan 
del punto en que sentaron piaza para in
corporarse al regimiento ó depósito, y la 
ruta que se les haya marcado. 

Lo que se hace saber para conocimien
to de los individuos licencia .os del ejercí-
lo que ¡lesean ingresir de nuevo ua el 
servicio y de ¡los mozos que aspiren a s e n 
tar plaza voluntariamente; y para que 
unos y otros puedan apreciar las ventajas 
que les concede la ley y quepuedan apXQr 
vechar lenienndo constancia, observando 
Una conducía honrada y alguna economía 
para el percibo de sas cuotas y pluses, se 
presentan á continuación los diferentes' ca
sos en que puede encontrarse un soldado 
que no quiera reeihir las premios ó p'luscs 
en los plazos que la ley determina, los 
cuales so hallau espres.t'ios en la cartilla 
¡jara b mejor inteligencia de las ventajas 
que ofrece la ley de ¿9 de noviembre de 
t¡859, publicada pür acuerdo del mismo 
líxcmo. Consejó en 16 de abril de 18Ü0. 

PRIMER CASO. 

Un voluntario alistado por ocho artos, 
que 00 quiere recibir mientras sirve canli-
ilad alguna por premio, porque desea que 
el Consejo conserve en su poder el dinero 
«pie por este concepto le corresponde, de* 
vendando un interés de 5 por 100 anual; 
pero que quiere cobrar y cobra el medio 
real de plus ó sobre haber. 

Rs. cents 

Primer año. 

Primer plazo de su premio.. 
Inlereses del primer semestre. 
Intereses del segundo se

mestre. . . . . . . 
Según lo plazo de su premio. 

Segundo año. 

Capital al principio del se
gundo ano . . . . . . . 

Intereses del primer semestre. 
Intereses del segundo se

mestre 
| • '• 

Tercer año. 

Capital al principio del ter 
cer arto 

Intereses del primer semestre. 
lóleieses del segundo se

mestre. . . . . . . 

Cuarto año. 

Capital al principio del cuar
to ano 

Intereses del primer semestre. 
Intereses del segundo se

mestre 
Tercer plazo de su premio. . 

400 
9,91 

10,55 
800 

1220,24 
30,24 

31,50 

Quinto ano. 

Capital al principio del quin
to ano. . . . . . . 

Inleresesdel prira.?r semestre. 
Intereses del segundo se

mestre 

1281,93 
51,78 

34.M 

1546,87 
55,59 

34,79 
2100 

5315,05 
94,59 

98,54 

Seslo año. 
Capital al principio del seslo 

aüo. 4008,18 

Inleresesilel primer semestre. 99,3 
Intereses del - segundo se- — — 

mestre 105,55 

Jftfe*. ' Sétimo año. 
Capital a! principio del séti

mo arta 4211,09 
ínter sos del ptime' semestre. 104,41 
Intereses del segundo se

mestre. . . . . . 1-^,77 

•0>tavo año. 

Capital al principió del oc
tavo arto. . . . . 4424,27 

Intereses del primersemestre. K»9,e9 
Intereses del segundo se

mestre 114,28 
Cuarto plazo de su premio. 5600 

Capital ai terminar su pri-
mercoiupróintsj . . . . 824S,2 i 

Esle soldado, que ha podido ai i-larse 
á los 20 artos, h i recibido medio real dia
rio de plus ó sobre haber, y ai tomar la 
licencia á la edad de 28 artos, le entrega 
el Consejo 8248 rs. 2'» cents. 

SEGUNDO C\SO. 

Un voluntario alistado por ocho artos, 
que no ha querido cobrar ni premios ni 
pluses, deveng in l > lo I islas cantidades no 
recibidas los inlereses co respcndienl's. 

Rs. cei . ts . 

Primer ano.—Primer semestre. 
Primer plazo de su premio. . 400 
Pluses del primer semestre. 90 ,50 
Intereses del misino.^,. . . 10,85 

Segundo semestre. 
Capital al principio díl se

gundo semestre. 
Pluses del segundo semeslre. 
Intereses del m i s m o . . . . 
S.egundo plazo de su premio. 

Segundo año.—Primer s¿mostré 
Capital al principio del se

gundo arto 
Piusas del primer semestre. 
Intereses del mismo. . . . 

501,35 
92 
15,o0 

800 

1406,Ti 
9 0 , 5 0 
:>s,*i 

Segundo semeslre. 

Capital ni principio del se
gundo semeslre. . . . i 535,26 

Pluses del segundo semestre. 92 
Intereses del mismo. . . . 50 ,ül 

Tercer año.—Primor sembré . 

Capital al principio del tor
cer arto 1664,82 

Pluses del primer semeslre. 9 0 . 0 0 
lotereses del mismo. . . . 42,8 1 

Segundo sroteStré: 

Capital al principio del ser 
guijdtf s/eipesire. . . . 1797,5} 

Pjluses d ;l segundo semeslre. 92 
Inlereses del mismo. . . . 46,27 

Cuarto año.—Primer semestre. 
Capiíaj al principio del cuar

to arto 1955,8"» 
Pluses del primer semeslre,. 9 0 , 5 < 
lotereses del mismo. . . . 4 8 , 9 3 

Segundo semestre. 

Capital al principio del 
gúódb semestre. . . . 207fi,28 

Pluses del segunda semestre. 02 
Intereses del m:sm>. . 7 
Torcer plazo de su premio. 2400 

Quinto año.—Primer semestre. 

Capital al principio del quin • 
lo arto * 46:¿0,5i 

Pluses del primer semeslre. 90 ,50 
lulereses del mismo.. . . 111,49 

Segundo semestre. 
Capital al prtneípio-tlel -se-

gundo semestre. . . . 4826,54 
Pluses del segundo semeslre. 92 
Intereses del mismo. 122,62 

5041,16 
90,50 

125,92 

Sestyaño.—Primor semestre. 

Capital al principio del sesto 
arto . 

Pluses del primersemestre. 
Intereses del mismo. . . 

Segundo semeslre 

Capital al principio del se-
g H u d o semestre. . . . 5257,58 

Pluses del segundo semeslre. 92 
Inlereses del mismo. . . 155,05 

Sétimo año.—Primer semestre. 

C'pital ai"principio del séti
mo arto 5 í 8 2 , 9 6 
ises del primer semeslre. 90 ,50 

Intereses de' mismo . . 156,88 

Segundo semestre. 1 

Capital al principio del se- 4 

gundo .semestre. . . . 5710,-54 
Pluses del secundo semestre. 92 
Intereses del mismo. . . 1 H , 8 9 

Octavo año.'—Primer semestre. -
Capital al principio del oc

tavo arto 5946,23 
Pluses del primer semestre. 90 ,50 
Interesas del mismo. . . 148,50 

Segundo semestre. 
Cjapital al principio del se

gundo semestre. . . . 6186,12 
Plúses del segundo semeslre. 92 
Intereses' del mismo. . . 156,89 
Cuarto plazo 3300 

Capital al lerminar su pri
mer compromiso. . . 10.035,01 

Este soldado, al tomar la licencia, re-
cjbe 10.055 rs. y un céntimo, y puede 
tener 28 artos si se alistó á tos 20 . 

• TERCER CASO. 
-

Un soldado, procedente de alistamien
to voluntario, cumplidos 7 artos y 6 meses, 
flie (1) contrae ; compromiso por 8 
artos; que no rccib.o premio alguno en su 
njrlmer empefto, pero si el plus 6 sobre-
liaher úe medio real antes, y dé nn real 
ahora, y quiere hacer lo mismo en el s e 
gundo (2 ) . 

Rs. cénu. 

Primer a fio. 

Capital al cumplir su prime. 
empeño. 8.15 >,96 

primer plazo de su premio . 1 . 0 O J 
Inlereses dol primer ¡semes

tre 250,22 
,'U:i Jo Sputes -

iré 252,1S 

Segundo año. 
Capital al prinüpio del se

gundo arto 9.596,36 
Intereses del primer semes

tre 241,83 
Intereses del segundo semes

lre Vi5,95 

( 1 ) Por Real orden de 17 d • marzo último, se 
ti a resuelto que á los iudivid<i<>< de tropa que, 
fl&llándose en los últimos seis mesej IIH su empe
ro, quieran tolnoUriamenie continuar eael ser
vicio por otro nuevo, ó sea p <r otro de ocho años, 
se les condono el tiempo qun .1-euro del período 
de los citados sois me^es les ralla pira «linguir 
BU interi r compromiso. 

( 2 ) Por Real orden de 12 i • ihatzo último, se 
!u declarado que los que contraen nuevo compro
miso, tienen derecho á dejar depositado en el 
fondo de re.tenciones el producto de s in premios 
anteriores, con el beneficio del ó por 1 0 0 , de 
conformidad con la le Ira y el espíritu del art. 2t> 
de la ley de 29 de noviembre de 1859, 
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Tercer año. 
Capital al principio del lercer 

ceraño. . . . , . 10.082,17 
Iolereses del primer semes

tre 2 5 4 , 1 2 
Iolereses del segundo senies-

Ire 2 6,^8 

Cuarloaíío. 
Capital al principio del cuar-

aüo 10.592,57 
Intereses del primer semes

tre. . 26«,99 
Intereses del segundo semes

tre. ! 9 ; 2 5 

Quiñi? afio. 
Capilal al principio del quinto 

año 11. 128,81 
Intereses del primer semes • 

tre jso,oO 
Intereses del segundo semes

tre. . • 2S2.8S 

Sesto año. 

Capital al principio del «esto 
ano 11.692,19 

Intereses del primer scracs-
tre 29 i ,70 

Intereses del segunde» semes
tre 297,20 

Sétimo ano. 

Capital al principio del séti
mo arto 12.284,09 

Intereses dol primer semes
tre • • • 509.62 

Intereses del segundo semes
tre 512,25 

Octavo año. 
Capital al principio del ocla-

vo año «2.905,96 
Intereses del primer semes

tre 525,50 
Intereses del segundo semes

tre • 528,0b 
Por segundo plazo de su pre

mio. 7.000 

Capital al lermiuar su segun
do compromiso. . . . 20 .559 ,32 

Este soldado, en la época del primer 
compromiso, recibió medio rual de plus, 
en la del segundo un real. Al lomar la li
cencia recibe 2 0 . 5 5 9 rs. 52 cents., y si 
se alistó á los -O años, re relira del ser
vicio á la edad de 55 años y me lio. 

CUARTO CASO. 

Un soldado procedente de alistamiento 
voluntario, cumplidos 1 años y seis me
ses, que coulrae nuevo compromiso por 8 
años, que no recibió ni premio ni plus en 
su primer empeño, y quiere hacer lo mis
mo en el segundo. 

Bs. cents. 

l>riioer año.—Primer semeslre. 
Capital al terminar su pri

mer empeño 9.760,12 
Priuiet plazo de su premio. . lAa.O 
Pluses del primer semestre. i -> í 
Interese» del mismo.. . . 269,30 

Segundo semestre. 
Capital al principio del se-
¿fcguiiiio semestre. . . . 11.23.6,42 
Pluses del segundo semestre. i 8 * 
Intereses del mismo.. . . 285 ,15 

Segundo año.—Primer semestre. 
Capital al principio del segun

do año. 14*505,58 
Pluses del primer semestre. 1H1 
Intereses del mismo. . . 292,10 

sa* 
Segundo semestre. 

Capilal al principio del se
gundo semealre. . . . 12 . ]78,67 

Pluses del seguudo semestre. 184 
intereses del mismo.. . . 508,90 

Tercer año.—Primar semestre. 

Capital al principio del lercer 
año 12.'71,57 

Pluses del primar semestre . I •' l 
Intereses del mismo. . . 51'i,<r> 

Segundo semestre. 
Capital al principio del se

cundo semestre. . . . 15.168,62 
Pluses del segundo semestre 1SI 
Intereses del mismo. . . . i . í5 , -5 

Cuarto año.—Primer seaiestre. 
Capital ni principio del en ir 

lo año 15.6sfi,47 
Plnses del primer semeslre. 181 
Intereses -del mismo. . . . Vf1,21 

Segundo semestre. 
Capital al priuoipio del se-

guwlo semesl-e. . . . 1 i . 208 ,68 
Pluses del segundo semestre. 18 i 
Intereses del mismo. . . . 35:1,90 

Quinto año.—Primer semestre. 
Capilal al principio del quin-
, lo ano , . B . 7 5 ¿ , 5 8 
Pluses del primer semeslre. 181 
Intereses del mismo. . . . 367 ,65 

Segundo seauslre. 
Capital al principio del s e 

gundo s ¡:.e*lro. . . . 15.301.23 
Pluses del segunda semestre. 18 i 
Intereses (leí mismo . . áST.oO 

Sesto año.—Primer semestre. 
Capital al principio del sesto 

año 15.872,83 
Piules del*primer semestre. 181 
ínter sos del mismo.. . . 595 ,42 

Segundo sümestre. 
Capital al principio del segun

de semestre 16.419*32 
Pluses del segundo semeslre. 181 
Int- teses \U\ mismo. . . . 4I'V»* 

Sétimo año.—Primer semestre. 
Capilal al principio de) séti

mo año 17.049,79 
Pluses del primer semestre.. 181 
jjnleroses del mismo. . . I 424,61 

Segundo semestre. 
Capilal al principio del se

gundo semestre 17.6S*>,40 
íluses del seguudo semeslre. i S V 
knler eses del mismo. . . . 44«i,94 

Octavo año.—Primer semestre. 
Capital al principio del oc 

lavo año'. 18.2S-i,51 
Jluses iJa.1 primer semestre. 181 
ínteres;s del mismo.. . . 455,27 

Segundo semestre. 
Capital al principio del se -
. gundo semeslre. . . . 18.922,61 
Pluses del según lo semestre. 1 8 \ 
Iolereses del mismo. . . . l?$,8fl 
Segundo premio. . . , , 7 .000 

Capilal al terminar su según* 
i i¡o com¡)romisj. . . . 26.ü8' ;.'.!) 

Recibe el soldado al lomar la licencia 
16.555 rs. 49 cents., y lendrá si se alistó 
á los 20 años, 53 \\i de edad, según se 
ha di:lio. 

QUINTO CASO. 

• Un soldado pi oc-dente de alistamiento 
voluntario que al cumplir 7 años y medio 
de servicio contrajo un cegando empeño; 
que trascurridos otros 7 años y medio, atl« 
quiete un lercer compromiso- por otros" 3 
anos, que dejo siempre los premios, peí o 

Ío los pluses; y ahora quiere laminen r ci-
ir el plus, pero no el premio. 

Rs. cents. 

Primer año. 
Capital al cumplir su segundo 

empeño 20 231,26 

Primer plazo de su premio. .1000 
Intereses del primaagfqpstre. $26,41 
[nlereseí >i>l s '£««¿1 : snn".s-
• tro. . . . . "5iS.ll 

Capital al principio bel segun
do ¿ño 22.506,08 

Intereses del primerseméslr»'. 553,06 
Intereses del segundo semes

lre 576,17 

Tercer año; 
Capital al principio del tercer 

a i , ' 23.455,31 
Intereses del primer semestre. 581,06 
(nteréses del segundo semes

tre : . . 605,34 

Cuarto año 
Capilal al principio del cuarto 

aiV) . 24.621,71 
lulereses del primer semeslre. 6*10,48 
Inléreses del segundo semes

lre . . . . . . . 635,98 

Quinto año.. 
CapUat al principio del quinto 

año. \ . . . . . . 25.#68,17 
Iolereses del primer semestre. 641,38 
Intereses del segundo semes

lre . . 668,18 

Sesto año. 
Capital al principio del Sí-sto 

año 27.177,75 
nleresesdel primerfccraeslre. 075,83 
nifi eses del segundo sernos* 

tro 702,01 

Sétimo año. 
Capilal al principio del séti

mo aüo . . . . . . 2*.555,59 
lulereses del primer semestre. 707,97 
Intereses del segundo sernos» 

tro 757,55 

Octato año. 
Capital al principio del octavo 

año 29.999,11 
Intereses del primer semestre. 745,81 
Intereses del segundo semes 

tre 774,89 
Por -segundo plazo de su pre

mio 7000 

Cipitai al terminar el tercer 
compromiso 38.517,81 

liste soldado ha servido 23 años, en 
K>> 7 años y me.lio primeros ha cobrado 
medio real de plus, en los !5 y medio úl
timos uu real, y al retirarse del servicio se 
le entregan .*>s.'jl7 rs. 81 cents. Alistado 
a ¡os20 años, cobra estae.mtidadá la edad 
ee 45 . 

SESTO CASO. 

Un soldado de alistamiento voluntario 
que al cumplir 7 años y rae lio de S . T V Í -
(io, contrajo un segundo étópeño; que tras
curridos otros 7 años y medio adquiere Un 
lercer compromiso por olr.w S y que dejó 
siempre el premio y el plus. 

Rs. cents. 

Primer año. —Primer semestre. 
Capilal al cumplir su seguudo 

empeño 25.922,01 
Primer plazo de su premio. 1000 
Pluses del primer semeslre. 181 
Intereses del mismo . . . 669 ,40 

Segundo semestre. 
Capilal al principio del según-

l¡9 ¿CM.estre 27.773,01 
Pluses del segundo semeslre. 184 
intereses del mismo. . . . 7>1,96 

Segundo año.—Prime*" semestre. 
Capital al principio del segun

do año 28.658,97 
Pluses del primer semc-l:*-. 181 
Intereses del mismo. . . . 712,-45 

Segundo semestre. 
Capilal al prinoimo del s e - | 

¿ruólo se fiesta . . . 29 .552 ,4 i 
Pluses .leí segundo semestre. 184 
!nL:r s.is.«leí m¡sm<». . . . 746,81 

Tercer año.^Primer semestre. 
Cipilal al principio del tercer 

ano o 0 . í 8 3 , 2 3 
í'luses del primer semestre. 181 
í n t e r e s del mis-no . . . 757,63 

Sexuado semestre. 
Capital il principio del segun

do semeslre. . . . . . 31.421 91 
Pluses del segundo semestre. 184 
lulereses del mismo. . . . 7^3,^3 

t Ouarto año.— Primer semeslre. 
Capital al principio dsl cuarto 

; ano 52.399,84 
: Pluses del primer semeslre. 181 
Intereses del mismo. . . . 805 ,20 

Segundo semestre. 
Capital al principio del segan

do s e m e s t r e 5 3 . 3 8 6 , 0 4 
Pluses deLsegando semestre, 184 
Interesas del mismo. . . . 84$, 44 

Quinto ano.— Pri'ii?r semestre. 
Capital al principio del quíb-
n h. airo 54 .4 (3 ,48 
Pluses del primer semeslre. 1SI 
ínteres, s del mis no. : . 

Svgundo semastee. 
Capilal al principio del se-

gum!o semeslre. . . . 
Pluses del segundo somestre. 
ínteres s leí mismo. . 

855 ,13 

35.449,01 
184 
895 ,45 

— — — Sesto ano.—Primer semestre. 

Capital al principio del s.sto 
alio 36 .529 ,06 

Pluses del primer semeslre. 181 
Intereses del mismo. . . 907 ,58 

Segundo semestre. 
Capital al principio del se-

gund) semestre. . . . 3 / . 6 1 7 , 6 4 
Pluses del s -gnndo s-ra>str«. 184 
ínter sos del mismo. . . 950 ,10 

Sétimo año.—Ptim\t semestre. 
iCapital al principio del séi i . 

mo año . • . . . . 33 .751 ,74 
ÍMuses del primer semestre. 181 
Intereses del mismo . . 6 9 2 , 7 0 

. — u 
Segundo semeslre. ' 

Capital al principio del so-
gundo sdmeslre. . . . 59 .895 ,4^ 

Pluses del segundo semeslre. 184 
Intereses del mismo. . . 1007,51 

OCUTO año.—Primor semeslre. 
Capital al principio del octa

vo año. . . . 41 .086 ,9$ 
Pluse3 del primer semestre. 181 
Intereses del mismo. . . 1020,60 

_ — 
Segundo semeslre. 

Capital al principio del se
gundo semestre. . . . 42 .288,55 

Píuses del segundo semestre. 184 
interesen del mismo. . . 10b'7,S5 
Segundo premio 7ÓÓ0 

Capilalainnaldelos25 anes. 50 .540 ,38 

Este indivi luo, que quiso en todos 
tiempos concretarse á vivir con la canti
dad que Üá 11 Dación d soldado, recibe 
al tomar la licencia, la suma i h 50 .5 iO 
reales 5S céntimos, y puede tener, según 
hemos visto, 43 años, si se alistó á los 20 . 

SÉTIMO CASO. 

Un soldado que a los 20 años se alistó 
voluntariamente por ocho, que repitió dos 
veces n m su co:nj;róimso por igual tiem
po, que a la edad de 45 quiere servir los 
dos años mas que la ley lo permite hasta 
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los 45 de edad, que dejó siempre loi pre
mios, pero que recibió siempre el plus. 

Rs. cents. 

Primer aiío. 

Capital al cumplir su tercer 
n empeño 38.517,81 
Primer plazo de su premio. 400 
Intereses del primer semes

tre 964,94 
Intereses del segundo se-

meslre 1.005,26 

Segundo año. 

Capital al principio del se* 
gundoano 40.888,01 

Intereses del primer semes
tre 1.013,79 

Intereses del segundo se% 
meslre 1.056,15 

Segundo y último plazo de 
su premio 1.000 

Total. 4 i .957,95 

Este soldado recibió en ios 7 y medio 
años primeros, medio real de plus , en el 
tiempo restante un real, y al cumplir 45 
anos, suponiendo que se alistó á los 20, 
se retirará con 45.957 rs. 95 cents. 

OCTAVO CASO. 

Un soldado que á los 20 aflos se alistó 
voluntariamente por ocho, que repitió dos 
veces mas su compromiso por igual líen> 
po, (¡IIC á la edad de 43 quiere servir ¡os 
dos anos mas que la lev le permite , que 
no recibió nunca ni premios ni plus y que 
ahora desea no recibir tampoco ni plus ni 
premios. 

Rs. cents. 

Primer año.—Primer semestre. 

Capital al concluir su tercer 
compromiso 50.540,38 

Primer plazo de su premio. 400 
Pluses del primer semestre. 1S1 
Intereses del mismo. . . 1.264,91 

Segundo semestre. 

Capital al principio del se
gundo semestre. . . . 52 .586,29 

Pluses del segundo semestre. 184 
Intereses del mismo. . . 1.522,35 

Segundo año.—Primor semestre. 

Capital al principio del se
gundo aúo 55.892,64 

Pluses del primer semestre. 181 
Intereses del mismo. . . 1.558,11 

Segundo semestre. 

Capital al principio del ses 
gtindo semestre. . . . 

Pluses del segundo semestre. 
Intereses del mismo. . . 
Segundo plazo de su premio. 

Capital al terminar su cuarto 
compromiso 

55.411,75 
184 

1.598,61 
1.000 

5 7 . 9 9 i , 5 6 

Al tomar la licencia este soldado, que 
ha servido lodo el tiempo que la ley per
mite, se relira con la importante cantidad 
de 5 7 . 9 9 1 rs. oocéuls . 

Después de presentar estos casos y de 
manifestar que el soldado á pes ir de de
jar premio y plus ó premio solo ó plus 
solo, puede en cualquier conflicto suyo ó 
de su familia sacar las cautidades que 
crea convenienle, quiere el Consejo publi
car el resumen comparativo de ias canti
dades á que lieuen opción al cumplir sus 
empeños , los que voluntariamente se 
comprometen en el servicio mil lar. 
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Todos estos casos demuestran las 
grandes economías que puede hacer el. 
soldado, que para alcanzar mas tranquilos 
dias en su vejez, quiere sujetarse, mien-
tias vive, á las condiciones de los indivi
duos del ejército. El que puede retirarse 
con 26.585 rs. 43 cénls. á la edad de 55 
i \ í anos; el que profiere servir un nuevo 
empello y tomar la licencia á los 45, con 
50.540 rs. 58 céots .; el que quiere ser 
soldado todo el tiempo de la ley y volver 
á su casa con 57.994 rs. 5 i cents., baila 
la recompensa debida á sus servicios. y 
tiene, basta en el primer caso, medies su
ficientes para asegurar su subsistencia, na
ciendo buen empleo de su dinero, combi
nándole coa tu aplicación y su trabajo. 
Que licenciado, si vuelve á su pueblo, so
bre lodo si es de pequeQi población, llega 
con una mas que modesta fortuna; con 
ella puede comprar una finca , puede es
tablecer una industria, puede dedicarse ai 
comercio con la noble satisfacción do ha
ber prestado importantes servicios á su 
pais, y de haber recibido orno recom
pensa nacional una cantidad ciertamente 
no despreciable. 

Y al concluir el último compromiso, 
retirándose el soldado con un capital efec
tivo de 57.994 rs. 56 cents., quiere em
plearle, con objeto de formarse una renta, 
en títulos del 5 por 100 consolidado, po
drá comprar al curso medio de 45 por 
1Ü0, 128.000 rs. npmiuales, los que al 3 
por 100 le producirán una renta anual de 
ó .840 rs. ó seau 10 rs. 52 cents, diarios, 
redituando en consecuencia el 6,66 por 
100. 

Este mismo individuo suponiéndole de 
45 aúos de edad, que no liene familia 
quien dejar los bieues á su fallecimiento 
y quiere asegurarse mayor renta, impone 
su capital ésean los 57.994 rs. 36 cénti
mos & rema vitalicia y obtiene el siguien 
le resultado: Cobrando por trimestres 
5753 rs. al ano, ó sean i 5 rs. 75 cénls. 
diarios; cobrando por semestres 5816 rs 
79 cénls. al aúo, ó sean 15 rs. 95 eéuls 
diarios; cobraodo por artos, 5955 rs. 98 
céntimos, ó sean 1 > rs. 51 cents, diarios. 

iNo iusiste mas el Consejo sobre las 
ventajas que puede obtener el soldado por 
la ley de 2U de noviembre útl mo. A .mi 
lustrados los fondo» por el Consejo con la 
mayor independencia , el soldado liene á 
SU disposición t.-l dinero en toda ocasión, 
en el momento que lo pida, sin relardo de 
ninguna clase. Él capital que el Consejo 
administra pertenece al soldado, esclusi va-
mente al soldado, porque los productos de 

la redención forman un fondo especial, vi
gilado por un Consejo especial también, que 
recibe su autoridad y s i fuerza de la IRV, 
y eo la cual están representados el ejér
cito, por militares de la mas alta gradua
ción, y la nación española por los Sena
dores y los Diputados uombrartos con y 
por este cateador. 

.U.iliid 0 .1*; noviembre do 18^1.— 
El General Gobernador. Serrano del G i>-
tillo. 

Lo que se inserta en el Bo/eíín Oficial 
de la provincia, encargando á los Alcaldes 
de los pueblos de la misma, dispongan que 
dicho boletín esté constantemente fijado en 
el sitio de costumbre, para los efectos á 
que se refiere la espresada comunica
ción. 

Madrid 17 de diciembre de 1861 .—El 
Gobernador, Marqués de la Yuga de Ar-
mijo. 

SESfA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Kn virtud de providencia dictada por 
el señor dou Gregorio itozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la An-
diencia, refrendada del Escribano de nú
mero don Luis Bernandez, ae cita, llama 
y emplaza por término de veinte dias, á 
cuantos se crean con derecho á suceder á 
los bienes quedados por fallecimiento dé 
ja seúora doúa María de la Concepción 
Ortega y González de Aledo, y que se ha
llen dentro del cuarto grado de parentesco 
con dicha s mora, mediante á haberse pre
sentado don Juan González Aledo, que ha 
justiticado hallarse en dieho caso, para 
que en el espresado lérmiuo comparezcan 
á usar del que se crean asistidos, bajo 
apercibimieulo de que trascurrido aquel 
sin haberlo verificado, se acordará lo 
que proceda y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 7 de enero de 1862.—Luis 
Hernández. 

A Y UN r\MlÜNTOS. 

Alcaldía constitucional de Vetilla de San Antonio. 

Se halla concluí lo y de matáfiesto por 
término de ti dias, el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa para el 
ano actual, en la Secretaria del Ayunta
miento: se advierte qne pasado dicho tér
mino, no se oirán reclamaciones. 

Velilla de Sau Antonio 6 de enero de 
1862.—1\ A.— El Teniente de Alcalde, 
Máximo del Campo. 

Alcaldía constitucional de Aravaca. 

El reparlimieuto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería deeste dis-
trilo municipal y ano actual, se halla de 
manifiesto al público eu la Secretaria de 
este Ayuntamiento, [.or término de Odias, 
dentro de los cuales, podrá examinarse 
por los interesad s, y reclamar del agravio 
que pueda habérseles inferido, teniendo 
entendido que de no hacerlo en el plazo fi
jado, caduca su «1 recu ». 

Aravaca 7 de enero de 1862.—El Al
calde, Eustaquio M rlm. 

Alcaldía coastiluctontl del Real Sitio del Tardo 

Se sacan á pública subasta los dere
chos que adeuden el vino, aguardiente y 
licores, aceite, jabón, vinagre, locinj y 
carnes que se consuman en el Ueai Silm 
del Pardo en el presente aUode 1MO2, y se 
han señalado los días 19 y 26 del cor
riente mes, para celebrar los dos rema
tes de instrucción, en la sala consistorial de, 

mismo, de diez ;t doce de la mañana, bajo 
el tipo y condiciones que estarán de ma
nifiesto en dicho sala consistorial, para co
nocimiento del público. 

Lo que se anuncia llamando licita* 
dores. 

Real Sitio del Pardo 6 de enero de 
1 8 6 2 . - E l Alcalde constitucional, Pedro 
Hamos 

Alcaldía constitucional de Eslre raerá. 
MU 

Por término de seis dias se halla e s -
puesló al público eu la secretaría del 
Ayuntamiento de la villa de Estremera, 
el reparto de la contribución territorial de 
la misma, corrrespondienle al afio actual, 
con el fin de oir reclamaciones sobre la 
aplicación del tanto por 100 á la riqueza 
imponible con que figuran los contribu-
yenles. 

Estremera 6 de enero de 1862.—El 
Alcalde, Mariano Oliva. 

Alcaldía constitucional de Moraleja de Enmedio. 

El repartimiento de la cuota de con
tribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría que ha correspondido á Moraleja do 
Enmedio en el pressnte ano de 1862, está 
finalizado y espueslo al público en la se
cretaría de Ayuntamiento de la referida vN 
lia, por término de cuatro dias, para que 
durante ellos puedan los contribuyentes 
inteligenciarse de sus derramas, y recla
mar de agravios si los advirtieran. 

Moraleja de Enmedio 5 de enero de 
1862.—Por orden del seüor Alcalde, Fe
lipe Sanguill i y Torrero, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Chozas'de la Sierra. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa correspondiente al 
ano actual, se halla concluido y de mani
fiesto en la secretaría do Ayuntamiento 
por término de cuatro dias, para que los 
contribuyentes puedan euterarse de sus 
cuotas y reclamar de agravios, pues pasa
do dicho plazo no serán oidos. 

Chozas de ta Sierra 5 de enero de 
1802.—El Alcalde, Cándido San tai Ha
rina. 

Alcaldía constitucional de Villamanta. 

Se halla espueslo al público por tér
mino de ocho dias. en la secretaría del 
Ayuntamiento de csia villa, el reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y gana lería correspondiente á esle 
distrito y ano corriente, para que concur
ran á examinarle los contri!»uyenl.'s 

Villamanta 9 de enaro de 1802.—El 
Alcalde, Julián Pérez. 

Alcaldía constitucional ilel Barco de Arila. 
j . i • 

Con la aprobación superior, se estable
ce en esta villa una feria «nuil, qn* se ce
lebrará en los días 1, 2 y 3 de marzo, 
dando principio en el venidero de 1862. 
La afluencia do ganados que concurren á 
los mercados semanales de esta población, 
rodeada de pueblos puramente ganaderos, 
hace concebir á esle Ayuntamiento la se« 
puridad de que 3e:áesccsivaliente surtida 
de los de todas clases, facilitando á los 
compradores la mayor Comodidad para sus 
compras, el espacioso y cómodo leso que 
al efeclo está desuñado. La fen i del in
mediato marzo será libre le lodo derecho 
para los gana los que concurran á id la. 

Uarcode Avila 2> de diciembre de 
1861.—El Presidente, Pascuil Fidaigo 
de Prado.—Poracuerdodi'i Apuntamien
to, JosóSindiez Ocirta, Secretario. 

EDITOR, 0 . JUAN ANTONIO GARCIÁ. 
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